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Municipulidad Dktrital de Catacans - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ORDE NANZA No 2020- DC

Catacaos, 15 de lunio de 2020

ELALCALDEDELAMuNICIPALIDADDISTRITALDECATACAoS:

POR CUANTO:

El concejo Municipal en sesión Extraordinaria No 019-2020 de la fecha 12 de Junio de

2020',

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 12 de Junio del año 2O2O' el Informe No

OOO1¿Z-ZOZS-GAJ y de conformiáad con las prerrogativas establecidas en la Ley

óigánica de Municipalidades y Reglamento Interior del concejo;

Ha dado la siguiente: f\

tCONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194o de la constitución Política del Perú'

concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades

N" 27977, donde se establece que:

,,Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que ta constitución Política del Perú establece

para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gobierno'

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicoo'

Que, la ley No77972ley orgánica de Municipalidades en su aftículo 46o determina

la capacidad sancionadora de la municipalidad; asíse ha señaladoi "Las normas
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mun¡cipales son de carácter obligator¡o y su ¡ncumplim¡ento acarrea las sanciones

correspond¡entes, s¡n periu¡c¡o de promover las acciones iudiciates sobre las

responsabil¡dades civiles y penales a que hubiere lugar'

Las ordenanzas determ¡nan et rég¡men de sanc¡ones administrativas por la infracción de

sus d¡sposic¡ones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la

falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias"

Que,enarmoníaconloexpuesto,elnumeralBdelaftículogdelaaludidaLey
Orgánica, establece qr" .orr"rponde al óonceio Municipal aprobar' modificar o derogar

Municipulidad Distrital de Cutacals - Piura
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las Ordenanzas;

Que, el numeral 3.4 del Artículo 80 de la LeY Orgánica de MuniciPalidades,

blece que las MuniciPalid ades Distritales tienen entre sus funciones exclusivas,

lizar y realizar labores de control respecto de la emislón de humos, gases, ruidos Y

demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente, precepto comPatible con

lo establecido Por el artículo X del Título Prelimina r de la misma norma, según el cual, los

gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar, entre otros aspectos, la

sostenibilidad am biental;
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Que,dentrodelmismoordendeideas,medianteDecretoSupremoNo0s5-2003-
pcM, de fecha 24 áe octuore oer zooi, sá aprobó.el.denominado "Reglamento de

Estándares ruac¡onates de calidad Rmuientat paia¡ Ruido"¿;que fija a nivel nacional los

tímites máximos p"rÁi,Or"§áe iariOaO amoientat P.ry :ri# y establece los lineamientos

generates para que enti$ades .oro iu, ttlurlicipalida$es Distritales' implementen

instrumentos normativos que coadyuren- a désañollaÉ sus respectivos planes de

prevención y controt áe ioniam¡nación soÁora en su jurisdicción' conforme se desprende

ilaramente de los Artículos I y 24 de la citada norma;

Que, Pu ntualmente, el literal a) del a rtículo 24 del Decreto Supremo No 085-2003-

PCM, establece que las MuniciPalidades Distrita Ies son comPete ntes Para imPlementar

planes de Prevención y control de la contaminación sonora en su ámbito, el literal b) del

m ismo aftículo Prevé que también las MuniciPa lidades Distritales son comPetentes Para

fisca lizar el cumplimiento de las disposicio nes dadas en dicho Reglamento con el fin de

prevenir Y controlar la contaminación sonora, debiendo (según Prescribe eI literal c) de

artículo 24) elaborar, establecer Y aPlicar la escala de sanciones Para las actividades

reguladas bajo su comPetenc ia que no se adecúen a lo estipulado en dicho reglamento;

Que,entotalarmoníaconlosdispositivoslegalescitados,yconelcompromisode
coadyuvar a ta me¡ora dá la calidad de vida del vecino Cataquense' la Municipalidad
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distrital de Catacaos; ha previsto regular mediante Ordenanza Municipal el horario de

emisión de los unrn.io, publicitarios que emiten las diversas emisoras de altoparlantes en

los sectores de la iurisdicción; ello con el fin de garantizar la tranquilidad del vecindario

proteger la salud de los vecinos y mejorar la calidad de vida de los mismos; estableciendo

lineamientos de prevención, fiscalizu.ión y control de la contaminación sonora, que han

de aplicarse contra aquellos entes generuáot"t de ruidos molestos y nocivos' asícomo las

medidas correctivas Petinentes;

Que, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 39 y 40 de la Ley

orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo, con la dispensa del trámite de

apiobación del Acta, por UNANIMIDAD aprobó la siguiente:

Artículo 10: objetivo: El objetivo de la presente ordenanza es prevenir y controlar los

ruidos, en la Jurisdicción de la Municipalidad Distrital de catacaos, la contaminación

sonora producida por ultrasonido, ruido y vibración, en la vía pública como calles' todos

las casas habitación, individuales y/o c$eqlivas'

Artículo 2o.- De las Definiciones
F.ra 

"fe.tot 
de la presente Ordenanza se considera:

i)

a) Acústica: Energía mecánica traducida como tuido, vjbración, trepidación, sonido,

infrasonido Y ultrasonido.
;; ;;i;;¡nac¡ón sonora: Presencia en el ambientg exterior o interior de las

edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar humano'

c) Estándares primarios de calidad ambientat para ruido: Niveles máximos de

ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben excederse en protección de la salud de

las personas.
d) Emisión: Nivel de preslón sonora producido por una fuente existente en el ambiente

exterior.
ál in.¡r¡¿n: Nivel sonoro producido por una fuente en el interior de los locales'

o Ruido: Todo sonido no deseado por el receptor, con características físicas y

psicofisiológ¡cas oesaóLoable al oído, que puede producir molestias y daños irreversibles

en las personas. ! . ---- -^--:^i,.raa ^,,ó .arrc,
g) Ruido nocivo: Ruido por encima de los niveles máximos permisibles que causan daño

enlasaluddelaspersonasexpuestas,seatemporaloenformapermanente.
h) Ruido cont¡nuái rs aquél que ¡-e mantiene ininterrumpidamente durante más de

cinco (5) minutos; pudiendo ser uniformá (.on rango de variación menor a 3dB A)'

váriaurL ientre 3 y 6 dB A) v fluctuante (más de 6 dB A)'

i) Ruido de fondo: Se considera como el nvel de presión acústica durante el 90 0 100

por ciento Oe un t¡emño J" oUt"*ación, en ausencia del ruido objeto de la inspección'
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j) Fuente Fija.- Fuente de contaminación ambiental originada por ruido y que por su

naturaleza permanece estacionaria.

tj ir"ntu'Móvil.- Fuente de contaminación ambiental originada por ruido de todo tipo

de medio de transporte (aéreo, rodovlario, ferroviario o acuático) y que se desplaza'

» l¡r¡i"r mái¡mos'permisibles.-Es la concentración o grado de elementos'

,rrtun.iu, o parámetrá, iír¡.ot, químicos y biológicos, que caracterizan a un afluente o

una emisión que al ser excedido, causa o puede causar un daño a la salud' al bienestar

humano y al ambiente, su cumplimiento es exigible legalmente, dependiendo del

parámetro en particuiáiu qu. ,. ,ui.ru, la concentración o grado podrá ser expresado en

máximos, mínimos o rangos.

Artículo 30: De las Emisoras para Anuncios Publicitarios en la Jurisdicción: Los

diversos comercios; tiendas; bodegas y/o cualquier establecimiento comercial sea cual

fuera las actividades que preste en la jurisdicción del distrito de catacaos y que tiene una

fuente sonora (emisora de altoparlante) para anunciar publicidad en la jurisdicción del

distrito de Catacaos; debe sujetárse a lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal;

ello con el fin de eviiar los ruiáos molestos que afecten la salud de los vecinos'

Artícuto 4o: Det Horario cte emisión cle avi§os.publicitarios y comunicados en

".¡ror", 
d. ultop e avisos publicitarios y comunicados

en emisoras de altoparlante será el siguiente:

Lunes a Domingo
Mañana: 7:00 a.m a 8:30 a.m.
Tarde : 3:00 P'm a 5:00 P.m.

Queda PRoHIBIDO el funcionamiento de emisoras fuera delbs horarios establecidos en la

piesente Ordenanza Municipal' , l ,i

Aftículo 5o: Consideraciones para los anuncios:

a) Los avisos 1-"utirááot p* Gs e*isorus solamente se repetirán por tres veces

consecutivas en cada anuncio.

b) La música que acompañe anuncios y/o avisos tendrá una duración máxima de 15

segundos
donde exista más de una emisora deberá emitirse

c) En los sectores, CA lles, avenidas, etc;

los avisos Y/o anunci os en orden, uno seguido de otro, Y no al mismo tiempo; de manera

no generen ruidos molestos y perjudiciales para la salud de las Personas del Distrito

de Catacaos.

anuncios Publicitarios: En forma extraordinaria Podrán emiti rse comunicados fuera del

horario establecido cuando se trate de avisos y/o anuncios de emergencia, casos fotuitos

o fuerza mayor
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Artículo 70: De tas Multas v.sanciones: Incluir en la ordenanza No 005-2015-MDC'

Régimenoenpti.u.iffideInfracciónySancioneS,elcuadrode
i nfracciones siguientes :

A-057 Por incu

CUADO DE INFRACCION Y SANCIONES

mplir con el

25 o/o UIT 50 o/o UIThorario establecido Y

las condiciones Para

emitir anuncios

(conforme el Artículo

4o y 5o de la Presente
Ordenanza) mediante

emisoras de alto
parlante en la

CIERRE TEMPORAL Y

DECOMISO DEL

PARLANTE Y EQUIPO

UTILIZADO PARA

ANUNCIOS.

sdi

acciones Peftinentes.

A¡tículo 9o: Encárguese el
a la Sub Gerencia de

Comercializaci ón y Gestión
la Sub Gerencia de LimPieza

Pública Y Medio Ambie nte conforme a sus revistas en el Manual de

Organización Y Funciones y el Reglamento de Organi yFunciones de la Entidad

Ordenanza

ordenanza.

ccton.

'a
A¡tículo 80: Los vecinos en general fetarán por el estricto cumplimiento de la presente

Ordenanza V OeUeran friier di conocimiento tualquier transgresión a la misma' para ¡asct
:l4

v
p

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

primera.- El Alcalde mediante Decreto de Alcaldía podrá emitir las disposiciones

reglamentarias y/o complementarias pará ñ adecuada implementación de la presente

Segunda: Encargar a las Sub Gerencias responsables, la gestión de la adquisición de los

equipos necesarios ó;;il;";j puru "l;;;pl*iánio 
o1 lo dispuesto en la presente

MEDIDA
COMPLEMENTARIA

-nEÍr.¡croEr'¡cralnr.rcror.¡ iDESCRIPCIONCODIGO

ay
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